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ypn fasti ned ¡iritis-. Barque Isabf.i.- 
Cantmn D avid Sm ith: fo r  fr e ig h t  

oayuize apply to the  < upturn on hoard

t
fo r tu n e  y  Cu. de Sa n  Pedro

S. IG.

V I m & í 'r í O JANEIRO
a en toda la teman: entrante cl P er  

fra n c é s  B kranc ;n. su C ip ita n  
;•  tufy¡ p ara  tra ta r oca ase a t escritorio 

ts consignatarios
G ttc tin  R e h a u l y  C a  

Calle ae S an Pedro  •

, P A F U  E L  i t  1 0  J A N E I R O  B .  H I  A  ó P E R .
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Se ficta d  hermoso y  velero B erg a n tín  
C oleta  pnrtuguez lla llas forrado en cobre 
capitán Antonio  P eruana ''., de pe. Le de
15oi>, d 1800 quintales puede reesbir a rg a s in  demo

ra, la persona que quiera cagar p u e J n  ocurrir para  
ÉjBbir a lu calle de Su n  M iguel casa iiúni, I7 i  fr e n te  

^ f t t U a ^ P o d r e s ,
-¿i»,. — ------ -—.— —---------

.«& k >  t o j v s w M * »
_____ m flete para aquel Puerto la Zumaca
"b& ilera  "S.v.v Antojsio t A lmas.” Solo 600 

quíntale* carne salada ; sus interesado< t cánse con su con-
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V D E  G R A C I A .
<* j » fra n c é s  D l vivibu , su

—pA rw .t , ¿lu irá  p • contrata fiara  
Septiembre. Puede ad~ 

m iñ d rV m  a 20(>U cu < ros ó su equivalente en 
una -a herniosa y  excUntes como- 

^ ^ ^ R p a s a g c r o s .  P ara  tra tar verse con F u- 
mtolgtu* calle de San Felipe A v

9 k __________  A . 27. 3p.

SE VKi\ DE
L a  B alandra  P aulina, es buque nuevo y  de 

%L. prim era marcha% tiene todos sus utiles, tj está 
IHP/* poder dar la crin. Los Señores que 

te) e^eu en ella ocurran al A lm acén N a va l (U 
•• . lio y  Ca. p lá n te lo  del m uelle nina. 107. A. 8

PAJIA. E L  B R A S IL  Ü H A B A N A .
• ll ■ • rrdi «» ta Jf Vulocrá Siirdn VIG1-

IiAÍJlTEiiIg 103 forr i'la y cuvada en
e.ihr , ij .q i(- run rn tuno'lis. i.o • SS. que ne intiToíoa p 10 

H«*n v*r»o * f  1 i p'-*" l ioHu iihitscen Q.:vnl d» i«h dd.
Guianel'ojv '■ ji 17 3p.

* , ñ i \ r j c \ u ¡ : n  o f í j  t m c

" *11 -f iln *ijf*>rinr nndnr, IW giniin
|j»K< í¡MI).\ “ do 1 tí 1 louelaj

< •*rum ni .rlugiifino, madnra 
itf v1 *i, b>r{f*oi *nlo «le p'iio de 

. f,k í')« nm; carina j>oliro->»lient«’ . 
r̂ Jkr:n' -¡n *«» linl'n i mdpfido fn-n'* «I

Jft r ..-> . \ ' m I). Mr. miel G. 1 Co«tn. j , 13 p.f  P J I U  EL HAVRE D E  GRACIA.
/«<* hermosa y  \ ?l, m  fr a g a ta  francesa  

UÜ U P 1 E R P  tu  captían fiira n d , saldrá  
por con^raClt ¿I ‘dO de Septiembre paro dicho destino  
\¡ puede opm llir  aun de . ueros ó su equi
valente enfardos.

Tiene una cámara hermosa y  exelcntee eomodi- 
Úetdes para  vasagerosi véase con E u -
Haiguc*, ralle de san Felipe man, 8 , 3 .

RPOOL DIRECT.
n n e w ly  coppered  a n d  

, p ie d  B r i t is h  B n  y  a tin e  “B E T - 
J> r 'tn k t* i M m *  , 11 ill be rea d y  to

reccibe cargo fo r  the above port in á f e w  days and  
meet qilik d ispatch  For terms o f  f r e ig h t  or passage 
a p p ly  to lhe consignees

S H O W N  E L L .  S T E G M . / X N  Co.
Calle de san L u is .

P A R A  G E N O V A .

L a  nueva y  hemosa Barca  ' 18 dr Ju lio "  f o r 
rada y  clavada en cobre' tiene ya  contratada la Cui
ta d  del cargam ento y  sa ldra  sin fa l ta  en todo el 
corriente mes de Septiembre P uede aun recibir 
carga  como también pasageros para los qu? enmodidn- 
edes m uy superiores P a ta  tra ta r  acurrase á Ernncis- 
no M aines corredor de número , caite (le S a n  Felipe 
núm . 40.

PARA PAYSANDU.
' S a ld rá  precisam ente en toda la presente se- 

-sTLaSel mona la m u y  acreditada y  bien conocida 
Z nm aca  N acional S a.\ J uan B u  t is t a , tiene la m i 
lad  de su cargo lis ta  y  adm itirá  el resta si se presenta  
sin demora; p a ra  tra ta r  véanse con sus C onsignatari
os (para  carga ó pasageros) n i e l  A lm acén N a va l de 
Gianello  <$* Ca. p lazuela  del M uelle.

Setiembre  12—

E  X  T  E  l i  1 0  R .

PERIODICOS E

DKCLARAClüN dk la conferencia don fecha 
DEL 18 DB ABRIL.

Los plenipotenciarios de las cinco cortes á S. E. r¡ 
el Sr. Plenipotenciario de S. M. el B ey de los
Belgas.

F o u b in - W f i c b , 18 (le Abril.
Loa infrasc1 iptos. Plenipotenciarios <le las cortes 

de Austria, de Franciá, de la G ran Bivlnñn, de P ru -  
sia y de Rusia han recibido la nota, acompañada de 
tiras an ex a s  que el Sr. P len ipo tenc iar io  de S. M. 
el Rey de los Belgas les lia hecho el honor de dii¡¿ir
le con fecha de 14 del corriente; se congratulan en 
reconocer en el contenido de e»ia nota, que por las 
disposiciones de que e<tá animado el Gobierno Belga, 
pueden lisonjearse que pronto ah an/.arán la so'ueion 
definitiva de la cuestión holanda-belga.

Los infrascriptos tienen qu.» repiMÍr, con resjicc- 
to á los asuntos quo han tratado c i  lis  tres primeras 
anexas de la nota de S. I'\ el Sr. Plcnipontciii ¡ario 
de S M. el Rey de los Belgas, lo que han tenido el 
h <nor de declararle en su n ta del 4 de Febrero, a »oa- 
ber;; (pie en el punto ú q u e  hoy dia ha llegado la m-- 
gociHcio», después de la ailhc>iou mera y llana dada 
[»or S. M. cl R ¡y de los Países B ijos a ¡as actas del 
23 do Enero, no noudúii ventilar propuesta nueva al
guna, y que las (l,spo*ie¡"ne.s de dichas actas, asi co
mo su text*, no pueden recibir alteración ó adición 
alguna.

Los infrascriptos no pu d *n por consiguiente ad
mitir la estipulación prop i d a  en la anexa A. con 
respecto á las libertades civiles, religiosas y  política», 
que se reclaman en favor do los habitantes de I ik 
partes del Limburgo y Luxemburg'», que vuelven ba
jo el dominio del Rey gran  Duque. Obseivnn que 
uiclms libertades que, por su m  tu raleza, son caclusivn» 
mente del régimen interior de los estados, ú los cuales 
bajo un punto de vista legal, los territorios en cues
tión no han dejado de pertenecer, encuentran su ga
rantía sea en la Icy fundamental del reino de los P a í
ses Bajos, al cual (lol)tí reunirse una parle de dichos 
ton ¡huios, sea en las disposiciones de las actas que 
forman la constitución federativa de In Alemania, quo 
pueden aplicarse al Gran Duendo del Luxem burgo, 
de suerte quo Jas reclamaciones del Sr. Plenipoten
ciario Belga quedan efectivamente sin objeto n'gun >. |

E n  cuanto á la proposición desenvuelta en el 
anexa B. del modo efectuar el pago de gobierno a ! 
gobierno para reemplazar In recaudación directa del i 
derecho d© toneladas sobru el Escalda, Id» infiníorip-

P P E C I O S  D E  S U S C R I P C I O N .

M e n s ú n l ...................................................  3 p r s ">.
Nrtmcros sueltos ............................ U vinckse*.

SALIDAS DC CORAROS A L INTERIOR 

l.os (Jim \. ° 8, 10 y 21 Je endo mes,

lo  R<»JftC('¡ >n aJmeirí les artícn'os J>- interr» rnbllco. 
i|iio se l.j Jir js" ; )•• 'O re-irva el Hcreclio Je rechar.nr ciisl* 
•|iiiprii proiluicu n que eont-Vigo persunslulaJo», o quo f*a U»u- 
•uva Je la liberitiJ <!e hi on ti-fi.

tos, «in descocei que ese mo lo ofrecería ventajas y 
facilidades para ambas partes n teresadas, no pueden, 
por las razones arriba mencionada-', considerar esta 
cuestión como susceptible de ser ti atada por ella4', 
mientras esté en manos de los Gobiern >s belga y ne- 
erlandeuse entenderse amicab’emente á e-te respec
to, cuando la juzgaren conforme á sus intereses. La 
imposibilidad en que se ha!hn los infrascriptos de ad
mitir una alteración en las disposiciones de las actas 
del 23 de Enero, se aplica igualmente al contingento 
de la renta impuesta á la Bélgica del capitulo de la 
deuda coman, á los elementos que han servido do 
ba9C al establecimiento de «•‘.tu renta y lá fecha en 
que ha de empezar; asunto de que trata la anexa C 
de la nota del Sr. Plenipotenciario Belga.

Precisados á apartar cuanto daría lugar a una 
estipulación nueva, ó á una modificación de las actas 
de 23 de Enero, los infrascriptos se han contraído a! 
examen de los puntos del tratado fpbre los cua e.s 
el Sr. Plenipotenciario de S. M. *1 Rey de I is Bel
gas ha solicitado espiraciones; pueden subministrarlo 
sobre estos asuntos las que siguen:

Ad. 1 .58 , Parece que se ha padecido una equi
vocación en laj demarcación de los límites de la fron
tera de Martelange: los comisarios demarcadores 
obligados por los términos del tratado, á atender á las 
localidades y á las conveniencias, que podrán resul
tar mutuamente,- tendrán que arreglar este asunto con 
satisfaction de ambas partes.

Ad. 2. Los derechos relativos á la navegación 
del Escalda, concedidos A ambar partes y claramente, 
definidos por el tratado, tales como la recaudación 
del derecho único de toneladas de una parte y e! con
curso á la vigilancia común así como el pilotage facul
tativo de la otra deben encontrar su aplicación inme
diatamente después de eangeadas las ratificaciones 
del tratado; y no queda al reglamento que In do in
tervenir. sino des determinar en detalle el modo de 
ejercer los mismos derechos.

Ad. 3. Él derecho de toneladas que recaudan 
por parte del Gobierno nocrlandense sobre sobre i 
navegación del Escalda y de sus cmbocadudiira-, 
siendo un derecho do reconocimiento y de transit", el 
cálculo de las distancias no ha podido considerarse 
para determinarlo. Pero lia quedado entendido que 
los buques procedentes de la Bélgica para ir á alta 
mar, ó con procedencia do alia mar c«m de>fino á la 
Bélgica, y eso en una y otra dirección, sea p.*r el Es
calda, sea por el canal do de Teruenze no pagarían 
mas que el mismo derecho. De consiguiente no pue
de recaudarse otro derecho, ni sobre la paite ib - 
landesa, ni sobre la parte Belga, del canal que comu
nica entre Tcuenzo y Gand.

Ad. 4. , Según el iko generalmente establecido 
entre las naciones, I"» derechos adecuados á una m e
dida de capacidad se recaudan por U medida del pain 
en queso  exigen. Pues el derecho único de toneladas 
aunque c «lirado en Anverse es juzgado ser pngado en 
parages neerlandeses, y de consiguiente debe arreglar
se para los buques de todas las naciones, según la to
nelada ncerlanden.se ó el cubickelte, igual ai metro cu
bo de Francia  y á la tonelada actual Belga y conte
niendo 353,170 p'es cúbicos ingleses. Ert cuanto a los 
buques de vapor, que se su.ctan ú unas condiciones 
excepcionales, los inli ascript s son de parecer que el 
derecho que hay (pie cobra r  debe arreglarse por el 
principio (pie la* toneladas de estos buques no se cal
culará sino con relación á su grandor d e - t i n a d o  á re 
cibir un cargamento de mercancías i principio que en
cierra ademas la ecccpeion do l«*s buques, «pie han do 
servir únicamente para rem olcar: los cuales parecen 
tumbien en tra r  en la categoría tic los buques que h a 
cen cl cabotage en el rio.

Ad- 5. I mana pues del sentido del parágrafo 
5. - del articulo 9 que la Bélgica disfrutará, t <u ln-g.» 
como se enngeen In* ratificaciones, de la navegación 
sobre los canales y aguas intermediarias, con bis m o 
mas condiciones que los buques holandeses, cargando 
con los mismos derechos arreglados según los a rance
les vigentes.

Ad. G. Lo» términos es presos del parágrafo 3, 
ñor los cuales los buques sospechosos tendí an la t icui- 
tud dé seguir su \ iage *m traba ni demora, encierra la 
obligación d* hacer pasar a >u bordo 'gualdas  de 6r
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i.iJad, «¡n <jne rie 11102:111 m ulo so detengan on su via- 
>r». ( W  I-» tiernas las ¡»>lnirc( nos cjiu» hay que dar 
11 los pit *l»»s lanío ilc la 11< lauda cuín » do la Bélgica, 
para át nalar I"* buqir s su.spccliuso* ; inbi'inhc claih s 
a las comisarios que so han rio nom inar <h* una paito 
y otra p ira o L*i < i*r la Mgilanciu común según el pará
g ra fo  ti del art. 4.

Ad. 7. I 'sia advoitenida encuentra su solución
en la> iwpueaf iones liadas 011 el 111:111. 2

Ad. N. I .a iiavogMi ioii libro dol Lsdalda encier* 
ra, -m duda alguna, la facultad, p *ra cualquier buque 
do otacioi.ii'O l lccini-nto cu (odas las s i t ia s  (.cesto 
rio y de sus club >cuduMis, *1 los vientos, los hielos, 6 
otras circunstancias h» exigen : no iw da p revecr que 
cootrs! u in » alguna pueda pminovenm sobro este ob
jeto, que podrá a lomas <hleimiiiarse*do uu niodo mas 
positivo p r el reglamento.

Vd. 9. E! término genérico  de un camino' que 
construir cventquIntent - pur medio del canton de S t-  
tan l, se nplit a uatui luiente ¿1 I » < on-1• ficción <le un 
minino de (ierro, como a cualquieia o tra  especie de 
camino.

A I. 10. ! o* infrascriptos no pueden m ^nosqne
aplaudir .1 ¡a riwu-yn piudeutu del S i .  Plenipotencia- 
l iu de K. M. el Rey de ios Belgas, quien se abstiene 
de insisiii en las p aL b ras  p »rn siempre omitidas sin in
tento alguno en la reda cion .del ait. 23 del tratad» 
en tre  la Bélgica y la Holanda. Esta omisión que 110 
invalido de mo lo alguno la solidez y duración compro
miso, y á U cual supbriíu». si fuese noce-ario, las ospre- 
sioiiestle los aiticuhi* (! y 7 citados en la nota riel 14 
de Abril, es p r lo men s t int * menos consecuent-1, 
cuanto e-tú eoninrme ú vnri n  precedentes.

Después d f  haber satisfecho, por las espliracio- 
r.es (pin preceden, al deseo que ha inHiiifesta lo S. Ai. 
el Key tie l-s Belgas, d«f pos*sionaise tlcl surtido tie 
varios pinito a que hacen referencia, no queda a los 
infrascriptos son* espresar la confianza que les asiste, 
tpie t i  Kr. DienqioteTioiniio Belga vá a declararlos in— 
nu(¡ 'a tañ ien te  que está p ron toá  firmar el tratado en
tre  las einco potencias y S. ,\|. el Key de I -s Belgas’, 
iis¡ rom o el entredicho M. y S. :\í. el Key de los Países 
Bajos, anexo u Ih nota de los infrascriptos del 23 de 
Enero.

Los infrascriptos aprovechan esta oportunidad 
para tener el honor tie renovar á S. E. la seguridad 
de su m ayor consideración.

(F irm ad . ) —X c - f i— JT Sobastian i — Palm ers  
ton— B u ló te — Pozzo d i Burgo.

(Le .Muniteur.)

S M ' K U O K .

E xmo. S r.
1). Pablo Delgado secretario de la II. C. de RR. n 

V. Ib con la mayor satisfacción digo: Que aunque ago- 
vi: !<> por una dolencia que contraje en el destierro á 
tpic me condujo D. Manije! Oribe, mis principios demo
cráticos no han perdiJo un.átomo de vigor, energía y 
entusiasmo: ('uan lo uní horda vil ataca nuestra inde
pendencia y libertad, los libres debernos cumplir el ju
ramento de defender el Código sagrado.

Veo Exmo, Sr. en cada invasor un llosas y en ca
da conspirador un verdugo; antes pues, que sucumbir 
con ignominia, perecer con gloria.

La libertad ó la tiranía, son la vida ó la muerte : 
hemos sido provocado -, lucharemos; y si perecemos ha
bremos llenado nuestro deber, sin hacer un sacrificio, 
porque no lo es el morir en defensa del honor ó de la 
vida.

Transmita V. E ai Superior Gobierno esta expre
sión de mi- sentimientos, ofreciéndole me presentaré co
mo soldado e.i las filas de los Voluntarios de la Libertad 
tan luego como consiga algún alivio.

Saludo á V. E. respetuosamente.

M ontevideo Se ti nnbrn 13 de 1839.
P.tUt.O D «LOADO.

Exmo. Sr. Ministro de Gobierno y Relaciones E x 
teriores.

M ontevideo, Setiem bre  18 de  lS3'J.
Contéstese al anterior patriótico pronunciamiento, 

manifestando cuanta satisfacción lia sentido el Gobierno 
¿ vista do su contenido; y que la autoridad tendrá siem
pre muy presentes los padecimientos, servicios y acriso
lado patriotismo del cxponentc.

Rúbrica de S. E.
LAMAS.

I’.XUO SufioK. .
Los ¡iifrn<ciiptoH funcionarios, y empleados pú- 

iili e s y d la Inipient» d | JI ispjial do Cdridad, quo 
P'U ht cln»e do nu ‘-tros ifedirios no p o d o n e s  siilisju- 
**cr [juramente nn^ítnH vivo# (Íl*m»0 's <|m t 'xnar la psrio 
n n s  «oliva on ( I onr<d*unic:iti» gmieird para ht defensa 
«’• nuestro 11 ifiomiüdiip, nu - i ra •* iu-liliioienes y n u c 
iros mas earns d< Vidme, ni nuestro decido patriotismo 
nos peí milco ser frió* expectatlorvs do I s utj viejos 
que u porfi l ofrece á l.i República c| tic nuestros culi- 
(’■tíldanos, ocjo riinofl rospetuosuuiQji; : á V. E. supji- 
cámlole s»: digne nd nilir ti*dos 1 *s quo sunn compa- 
libb-K con nuestra posición oinp'eándol.is en re-
• • nos. patrullas, ó defi*nsa do cuahj'iior punto en coso 

'do  ataque, ó o, nmo-ion como á una emup ifiia '«ue'tn 
nuxilinr con la driiominnrinit tpio Vr, l^ gu-te , y que 
prnotirarcinoM reforzar Insta el número de pinzas q u e  
A . L. tenga é bien, de entre hit personas qúc no 
r» • h 1 leu enroladas en los domas cuerpos lino se están 
" ignu i/an  ío, hirviéndose ii.-í misin • elejir de 
S'itios los le-pociivog olu-nde* 
local donde rio humos ronairno*. enso
p 1 sinos, ¡

Timicntoí,
a 11 id.'oto

Jnnrjin Sagra  y  P e r il, S a lbador Tart, Joz> E . 
Zn*. V eh x  B izarro, 11 'v/url Z m sn n n , M a n u e l Pe -  
7/e.v I, ¡gayen, Fpr o-i y por I) ;Map^* .Mupoz,P /jm -  
ci'tco Lnoifta, A ^u ^ tin  < l i a - d i .  'F tm n ia n o A l 'i t ia ,  
Vicente Diez, A  tina ¡o 11* »'»•». P e d o  A rzie ,. ¡W n-'hi
ño l.avnndt rn, C a li.c n  B i aro, José .) uiian M  icitd, 
Prune,seo *Ken<lon, Francisco Sura i í, doté Soria  
S an tiago  B a ld e n , N o rr i o Perez, A ínnu l VTiiximu 
Pedro S a g ra , Franriseo X a v ie r , A ntonio  Boor, L u 
cio R odriguez. Pedro Aguilar. Pedro /''raga, por 
mi mi hijo, José O rtiz, Tomas O r(iz\ José M a r ti  
de Z az, Pai non Ir tg  n/en, J  d ia  i Sari 1

M ontevideo, Septiem bre  17 de 1S&).
El G obierno  acopla y «agradece h*s servicios da 

los ciudadano* qti 5 suscriben esta solicitud ; p rocc- 
da-e al arreglo del titulo y fuerza de  la c uiipanla: pu- 
hlupleaO esta petición eo.iei presente docilito,

F irm a de h*. E .
R O N D E A U .

olcj:r de entro no- 
y dcMgnnriios el 

tjue como lo es- 
nueitros sincero# ofr«-

M inisterio  he  G cuuhv  v M m u n a .
M ontee ideo, Septiem bre 17 de IS3í).

Ac ptados ¡os servicios que han ofrecido lo* fun
cionarios y empleados públicos del II i*p¡txl para  ¡a 
formación «le una compañía el ( i  biern *-decreta.

A rt. I o De los diferí ules fuuci uiuiios y de
más empleados del Hospital de Caridad -o c re a rá  una 
compañía ríe. Infantería urbana con el título de Com
p a ñ ía  de la  U nion.

2. Kara mandarín se nom bra  al ciudadano D. 
Joaquin Sagra y l'eris, c uno (Jnpitau.

3. El ( ’apilan C om andante  de ella procederá  
inmediatam ente a remontarla hasta el número que  le 
sea posible, prop uiiendo los oficiales subuileruos que 
corresponda á so dotación.

4. F o r d  Miui-teno de la G nerrn  se ateadci'ú 
á lo dem ás que corresponda ftl cumplimiento del re 
sente decreto, (pie su publicará com unicará  y dará  ni 
Registro  Nacional.

P E R E I R A .
JOSE KOXDEAU.

Por haberse padecido algunas equivoca
ciones en el orijinal del presente edicto, lo re
producimos en nuestras columnas.

EDICTO.
De la Intendencia General de Policía:

Debiendo la Intendencia Gejaeral de Po
licía llenar el espíritu del artículo 5. 0  del de
creto Superior de 13 del corriente en circuns
tancias que todos los ciudadanos ti la vez están 
en la obligación de contribuir en cuanto se lo 
permitan sus esfuerzos para m ntener el orden 
y seguridad de la Capital; y 110 dudando que 
el ejemplo que han dado todos los que han sido 
llamados al servicio activo, sea un estímulo pa
ra los que deben ser enrolados en la Milicia 
pasiva, ha dispuesto tenga su cumplimiento en 
la íorma siguiente :

1 . °  Desde el Martes 17 del corriente 
á las diez de la mañana hasta las dos de la tar- 
de,y en los dias subsiguientes cuando lo tubie- 
ren á bien hasta el sabado de la presente sema
na,en las mismas horas se presentarán á ser en
rolados todos los individuos de 45 años para 
arriba, que deben serlo én la milicia pasiva.

2 .  °  Los que por justas razones deban 
quedar exeptuados, están en la misma obliga
ción que prescribe el artículo anterior, debien
do en el acto de enrolarse exponer las razones 
que tenga para serlo ; en puyo ca^o se hará la 
correspondiente anotación para constancia en 
las listas de enrolamiento.

3. 0  La persona ó personas que faltasen 
al cumplimiento de lo que prescriben los artí
culos anteriores y no constase en las listas la 
anotación á que hace referencia el artículo se
gundo, quedan sujetos á un formal apercibi
miento, bajo la multa que la Intendencia Ge
neral de Policía tenga ábien aplicarles.

Comuniqúese á  los Ayudantes de Inten
dencia y á los Jueces de la Capital y Extramu
ros para que circulándolo á sus Tenientes Al
caldes con las prevenciones acordadas, tenga su 
mas puntual cumplimiento, y publíquefeeen los 
diarios de la Capital.

JMontecidco Setiembre 15 de 1839.
L U IS  L A M A S.

..........  ■'■■■»■ ' .........  ;«rff" '.T?TVT>

EL PKKJODICO.
m o n t ev id l o  k k t ie m b u r  H  nn 183 ».

ENRO LAM IENTO S.
Continúan las ofertas espontaneas al Go

bierno para enrolarse formando compañías de 
nueva creación ; los cuerpos ya organizados de 
Milicia urbana siguen también engrosando la 
fuerza que contenían ; j>ero cuando van nece
sariamente á dar principio las fatigas, rindien
do el servicio para que fueron creados, no po
damos dejar se vaya la oportunid.ad de someter 
al juicio de la autoridad, ó de los gefes á quie
nes pueda competir valorar las observaciones 
(pie vamos á presentar, por justas y arregladas 
á la practica constante ne estos pueblos.

.,i«

Desde que por la emancipación umeríc 
11a fue preciso recurrir á la or gauizaci í  
tuerzas fpie se encargasen de la defensa 
valiosa conquista de la independencia n.tólbiia. 
sometiéndonos á las reglas de otras naciones 
organizando la milicia, dictando las leyes de su f  
creación, reconocimos las eccpciones naturales,; 
las declaramos y respetamos^ V en  los caso» 
mas fortuitos, en los momentos de peligro, st/ 
tubieron presente, sino para esceptuar á lodos 
los que la practica y la razón dicen que 110 
posible recargarse con el servicio activo sin se-í 
pararlos del cumplimiento de obligaciones/, 
muchas veces tan importantes que el manejo 
del fusil, lanza 6 canon ; al menos para aliviar
los de las obligaciones que pudieran inutilizar
los. E 11 el número de los e^ce 
jónero venios colocados no 
de Imprenta. Fácil es< 
cer también la imposibi 
bi es puedan atender al ser 
tareas de su profesión. Con ese co 
lo nos abstenemos de abundar en 
porque es demaciado conocida la 
los lines á  que se encamina , para 
que las escepciones que les ’concediei 
(jue se les acuerdan sor, recompensa» 
el fruto de sus tareas asidua* y pea 

Al emitir estas pequeñas obse 
dejará de conocerse que núestro 
substraer á los impresores/ e* con 
monienlo en que todo hombre 
salvar el país. Muy dista etc es 
los estreñios, pedímos sólo ío qi 
compatible con ’la justicia 
(pife creemos rpit las escep 
por la comunidad d i peligro.

; c 'ii cu i
rifo co- 
íi quiza

CORRESPONDE?
SS. EE. del Periódico.

Muy S enorls M 'i.sn .
Iloraoi leído . el número Jel 

13 del corriente, el comunicado fir 
frimceues. Aunque pensamos que debe M.r ap 
mo sn autor podría ser alguno r°cien llegado, 
que ya haya dejado de ser Frances, para conocimiGRlo 
de quien interese, copiamos á continuación el miso pu
esto por cl ¡Señor Consul francés, en los Diarios de*esta 
Capital 'fecha 4 del Septiembre del año proximo pasado, 
y declaramos,«que consecuentes con la conducta que he
mos observado hasta la fecha, estamos muy resueltos u 
no tomar las armas, sino en el caso d

Saludamos á Yds. con nuestro &
P  D upkssis, H. liana  v.

O. P. da ware, 1. liuquesnc, M a rtin W  
J im  1, I ., Sugar y , / ’. l'uzier, B anui.M ufk  
Rctíjuf, J . Loiseau, ¡'ancon Vame, Pierr 
maistre, ¡lagene Salgues, Louis 
rard, Vdlattc, Hermann D uft 
J. W illatc. Luvier, DtípilU 
tin/, fih’ubtrvil/r, Cuv, 

ja m e ? Caraqtn ll uinrM  
OhafSñenu, J. ffaútin , 
ouis Parían, ¡tugan  
Louis Lcstrrc, Ribr.s, Jüttgkin 
case, Audiffrcd , Rousírr 
L a riv t, I I  Breton, t darct, P  t(ftav, J . A-'h 
IdrJ, J . A  Coutiirac, C. Robdíard, L . V  
gh  s, Paul Larraud, J , M. Tocanicr,
P au l Richelct, Chemv^t, Larucht, S. 
t rena, S. S ruin, Picrre Mtdi iau, R'j

Dl
¡.'laude HJhirjcni 
Balan, Mure (■ 
Gístard, L 7
Quejticr, 
Viilcau, Jean 

Francois B  ni i 
Hr, Borní J' r, 
Raymond, B u  
Itrt ,  Sena,  -t 
tr Robillard, j 
billard, L -mau 
las, Lambert,

cata, Monet, J. ffOfittf, Ji,
, Tabitria h, Bernard, V ' 
ntrlier, M. Balan, Labro, J:an  
.m u d , Mi Hun , 'CiianneH 

n. Jr 1 r Roullicr, Steiner.- // Roullicr, S fritter, I f . ’ n i««w  
.irrnldc, J Jaul Parquet, .han h ,
'tr, A n r itr  fil», Jtam  Hirer, Jean f.

S. B olt, R . Saran, DustrJt, 1)- C7. 
h nod, Charlrs A ■ ffe i, Jrnn Hour, Lum- 
tentire M illas, Lubadic, I.atizar, Augus J 

\u guste I.iard, J. A .  Mou tpure, .1. Ro
il, Henri Dufit, Mt/rl /i r, D.ir-j
A Let cutir hour r, n e . é K W V * .  L.ro

outpf, / / .  Grenier 
nave, H . Des/ntrbés,

Henri D ufit, S \art¡11 tV ‘# ia ir ,  L 
LríraUrbout-' , Pif t¿b  U ' •*. L 
r, Pierre I.■Jcanj/D 

'its, YincexJi

iNfikt’t  n r l*U .A ^C l,
l d  IS.18.)
a Montevideo.

rent, Samuel n  unt, P .
Bet fraud. Bit luge, Atd>r 
toller, B  rgc r, Cue her.
ILysxicr, Mams, Jean 

( ■Sijij’lirf?
C otia n e t  Aviso DEI Son. Cf 

( Universal Septiembre
1*5 Consul de France 

Fnmoais,
l.e G lUvernement de la Ri publique vient de mo 

fsire saroir officiellemciit, par sa not* du 84 de ce tnois( 
qur quciquestine ih: nos compat riot es. designé* sous lo 
nom de Bnsques, unt pris les armes daña les ranga do 
sea ehnrrnis,

Cítt* noincllo m'n piniblement alTecté, ct je no 
(i j* <1. que v-uis ne part idle/. <» a,  san:- / («.••i '.ion, 
cc méme sentiment.

Fne semlil d»le condii|tc 
consid t  ration d<>ut nous joúitsor 

’Écssairé au pays etranj**r olla

:



M  \ ' j P M Í H O  D M i '  O

1 ■
rnrrTrjrnrss:::

,v, olle o t co iir iir ■ iti•: i !iví «I > «Uuit international, 
pmprniltct |:i .-¡rielo ni'Uti lili) tpihl vst de antro droit 
une *1' iiotro «IcH-.ir de nirdor, «lam» h*s dissontinns 

'inU'.-tin. i qui .'deveiit «i.iii I-"» p»ys <|n0 h'tbituits, (
.1 MI d<<n< 1.1 <• minuet que ce* inotift soront sufd- 

Situt *, pour roii‘iiif *■ ox do me-» oninpatrioieH ipii pmir- 
rtiout rfro i o; . dYniii" e.otlo cmiJuitc reprehensible.

Q  ;i oi iv ijiii '( ii soul retl-Uis coupablcp, je los 
prericus ipi'ili» vóu t» tr*- r •< dos registres des nninalri- 
, uLlioiis et quedes aujouid'uiii its out perdus tout droit 
h la protection da On 11 u|ttt* Leurs noms out ctre 
tram ••■is, rif outre, nu Gnuve. liflHOnt du Koi. pour qu'il 
I ur . Ml fait I ; li i i  du code civil,

. qui porte:
F ra n c is  qui sois nitor ~ it ion du Koi pren-

du i ¡Mui tranker on s'afTilicrait Á
on.: o ) poratiou tuilitairc <■ rc, perdra na quality do 

pquri i eo France qu’avee. Inper-
i | jU H P H B H ^ ^ i^ o v i i iv r e r  la qualitc de Fruncíais ipi'eu

iinpo.sées • l’étranger pour 
píaos prejudice des peines proiion. 

til tie confie los Framjnis qui out 
If los armes contra leur patrie.” Mon 

A out I ris's.
’ I.c Consul do France

✓  R Bauvdeke.

l i t r e s #/#/ i n d i c o .
Hjn ¡ iiii¡\ inoc mte y (!e tin cora-
jnitY . s c n s i l n 1'. p  tritio u n  ilia e s t r e m a d a -  

por iti, r  taino. • m ntró una \ ivora
■ idos y y e r t o s  

jJ;;-.' > • i nooioMoia  le  !a t e m p e r a -
• * j c.\ l.’' 'ii11 m o v i m i e n t o  y

a -j r i ' i, r  ¡i . sa jc ro  a r r a s t r a d o  
i & 8 t o $ q u o  ie  iuspn-a i .a  la  h e r m o s a  

* d e l  s u e l o  v la m e t e  e n  su  se -
ofeo'.i el

mtc
«La

Pl<J'

’ostam se la acción y 
entorpecidos, y res- 
ova luego (jue se sin- 

- funciones inis n

.■J
Kituratozx ie prendió los dieu-

4JÍ*'-

____  jp.'.s.yer:> quien en medió de su
&§>x ' rv j.n d o h d  sí, ¡ ah ! cruel y 

7portiim me das la muerte con 
-erte yodado la 

vida r t part as le jspondió, que
n * debelWBte neciam ule de K . seres á quien 
la i; m aleza formó p . u el mal, \ para que se
pas que ias mas veces recibir . ta recompen
sa per tus beneticios-.

Tal es lo que 1 y al Observador
¡Sr. id vítor y es cl (as > com ; *: El dia de

id de visita
bUndiiHlo qi 

•- * ,‘í tm rae 
¿oií la TSavor :

■jr~

t b:
don: le

4

supe se hallaba 
ouversaudo con

__________  trilles c inocen-
^^HÉÉKpuno deque ese dia ele

(ida, '. que como Luí. sabe yo no 
teiurajagh, lónes coa i. .die en el dia, según el

3 por sistema he adoptado, 
ie aquella casa encontré por 

K'i.la y esposa de otro 
•porta !•>, y fus quien 

• ■ l.i prendicion que 
¡r.v . i.d >. C : tos sujetos mas notables

M' Ai actual administración. 
t!e juzgar que su esposo ya 

asegurado. De allí me dirij; al mue- 
tne dijeron que estaban los presos, 

^ ó r  ver si'entre ellos había algún’ amigo mió, 
y lo primero que me eché ó la cara fue el her
mano del tal sujeto e.i cuya casa había estado 

1■ o visita, que fué comisario en tiempo de Ori- 
.. y me prendió la noch *quc llegó el parte 

i de Yucutajá, comluciéndome á la 
aro.l vlonde no permitieron que se entrase mi 

rama por órden de «v le mismo Comisario se
guí. me dijeron. Yo tuve la delicadeza de 
oci.’i. :-.:io par., (juc este sujeto no me viese y 
juzu isc que iba •» i )c¡jarme en su desgracia,
v s. hub, i It.i -or algn en su o!)sequio

v hecho, di¿ \ i; :n! jnie de la 
rtínfeari.iC de este modo, 

ando por allí, estaba ha- 
t«i. ) blamjuiilo enfermo, 
semblante bien desabri- 

inocente y mi conciencia 
o :rite me rcioordia. lo ntribui al 

JvJXav ion rift la dejíortacion de 
e d¿'i ¡nedad de.su marido, \ las 

diligencia> qu se ¡i ibimi hecho p ía prenderlo 
según ella me dijo, á lo que le contesté que esa 
mañana habia hablado con uno de los Edecanes 
del Sr. Vú r-Prc-idente respecto fi su esposo, 
y (piole habia m !¡o que se hallaba postrado en 

. \ ufricudo crueles dolores ; y efec
tivamente asi había sue, lido como podria pro
barlo si lúes® necesario.

f u 1 • bien ,SV. Editor, en aquella casa me 
■ ñtor de !.•• diligencias <juc se lian 
,, - i estaba en tetado tip salir del 

'*i!■ ■' q'u* mis visit;., no tuvieron 
f i t '  h i i» formarme p#a ir á dar

■“ f t
gusto n-
cufíalo.

parte ; finalmente me hacen el houor de supo- 
nermo, un delator, y principal ájente cu la lor- 
maeion de las listas de ese din. Digame U<l. 
¿hay ])acieiu:ia, hay moderncinn que baMc para 
tolerar una injuria hecha con lauta injusticia? 
Pues así son muchos de esos señores li'ulados 
blanquillos, parecidos á la vivora de que aca
llo de hacer mención, que en el acto de estar 
recibiendo beneficios y consideraciones que 
ver laderamente no merecen por sus mosqui
nos sentimientos, y por su perversidad, se vuel
ven por ver si pueden morder aí mismo que se 
los hace.

1 labia resuelto estenderme algo sobre las 
acciones y la vida del sujeto á quien me dirijo, 
y sobre todo de la vivorita. . . . .  pero conclui
ré asegurándole que minea ataco á mis enemi
gos ¿ó traición, y que cuando tiene algún resen
timiento se venga con houor y á cara descu
bierta—

El Observador.

SS. Editores del Periódico.
Kn el Na.-ional de nuteaycr. y cu su Periódico río 

ayer so h;»ii publicad*» las proclamas di-1 Vi< <•>l ' icsf-  
doiifo «lo l.i R,'publica ú los («unidlas i o la-,
respiran el entusiasmo pálrio (juu roñe» por e.icant" 
(RiiiUH á todos los Oí ;<-u|.hrs, y sil ¡iMigua"»: UiilvUio V 
prpr umindo engodos los ángulos, <*s p' .sni-. ani'.'iiic U 
voz de la g ran  fa^úlía Oripula!. > Antes q i  ̂ lo- i‘si¡*¡- 
n<is invasores esirangeros pivscnten s..s e-jand ntrvs 
de sangre en los muros de la Capital, el valient,- F, é -  
cito (pie oliera bajo las énléite* del imn -ital ¡’rusideñ- 

GciieraI en (i  fe Rivera,  le- l i-bra hecho ni»r<!c* la 
tierra y I >s pres altará ante io-olri.s,  rcdu.' id'.s al pol
vo, á la nada,  á la im¡ oiem ia de <|'iu s >1 > son capa
ces.

Asi lo creen Ids valientes del Kjó.vi:•». a*i lo ri
pe ran los—

Orientales.

Juicio público de la causa de D. Jpolín ario
Es lomba.

D eclaratoria del J uri.
F. l Mo te .  ido > ,a 1‘2 <)o,S.:tie.inbro de  L83Ó: 'os 

SS . 1) I .iieiao" de las (bisas, .Inez privativo del C i í -  
nien, I). ¡Mainel l'Vnmn't<"/ Luna. !>. .José Aiit uii i 
R.anquí. 1). Maine!  Ida y  I). I.in> (Jutii-frez. J . h-V'-s 
de !i"dili, de* lararott por ante '¡ni  el Ks.-i ib.mu. ipie 
esta probado (pie Mariano Sarabia  min io a ixs b de 
la tarde del (lia 28 de  Junio de to S ”*, de  i !sn;ta< de la 
b r. I i que le infrii» Hi la tab"/ ,  i v \ -  o e -ari > fc). 
ApoFmari • Estsnnb;., la i.ociiu del 24 de dicho mes 
d. J u n io  en H Puejóo de las Fie Ira : y que Uihbi-n  
e - 1.1 probado (pie dicho L). A¡» hi¡ i;i > i" i" i t :iIó cu 
desempeclio v • • u :¡i¡> 11 uílUiIo do >.i d b.q*. \  lo ii¡ :,i
ron de que «erliiieo. — Casas. -  Lima.— liianqu .— 
üla .— Gutie r rez .— Bar tolomé Q.i.les, G cuban.,  pú
blico.

Sl'NTl'.XCl \.
Vista esta causa s^gui ¡a p ,r ihw-í i -ion (DI M - 

ilisterin Fiscal contra I), Apohnari > F'.-i anba c v -G  - 
misario de P-ilicri de la< Piedra-. >» : ¡l íber beri.lo 
en acto do sus fun :i m :s a M.ni ipo Sou t i ia ,  tie cuyas 
resaltas murió: atento á la atece,b ule Vtecláiato/ia 
del Tr ilmiisdde boch ,: fado deii , iuvaincntc inzgR ido 
que debo absolver v absuelvo al expresado 1). Apo
llando L t ' iuba ,  d é l a -  penas (pie p ú b e r  <n impnnéi-  
solo co no h Ulli-ld a y en |ns qu o !: i u b a o  ja** Li. .  
2. tit. 8. s pa^. 7. 3 y la 43 lit. 12 ¡ib. - de L R. 
C. Q.e* por osla nu fteotaoi i «pie *e e 'evará en 
consulta al Sup l y i  í riliunal d * Ju.-ticia. a i 1 , r>n,- 
nnacio, mand" y firmo, ante' »¡ presente Esci llamo 
púbhco, Kn Montevideo r. Iti río Setiembre de l t íoJ .  
Lucí uno dé las Casas. — Bnrío'oni’ Qu:Ij\, Escriba
no público.

Está conforme
Q ’iHt s.

V e  la
L h 

V eler ía
, T ir ■
de la  (

( • 1
\ir itL h l ,

. . \
j u g t d  t el

1 
‘a

1

L e t -a . . .

S t.p tiñ h h re  de \ s>::

!> N 'e p rn •

ircnriiK MMipií V VTAC i.S aCKU TKí» N r  *l KKO ^ r  \ t \ c
1 5751 1 5 1 30 80 {> 2,Ó

11)1*3 3o • 51 0384 15
3 10020 15 32 3235 15
i 11237 15 53 372 l •i.)
0 80(3) 11)0 31 9891 15
6 Ü^7H 15 35 r c m o 15*
7 •MI 4 20 »*> > 19 lo o 20
8 2537 15 37 1 l.3l)3 15
0 2285 15 34 10242 1 ó

10 17400 15 39 4420 30
1 1 15201 25 40 1049.) 20
12 I83'M 15 41 1 1 552 15
13 IñoOtí 25 42 13218 15
14 2210 50 ■14 13710 25
15 10108 15 44 17U01 5 •
16 10711 15 45 713.) 20
17 18*218 15 10 1271 15
18 7 10 1 15 47 t o l ¡ 3 15
19 8381 15 48 1922 1 i ¡ó
20 13553 15 49 JOI43 15
21 12121 !5 59 17587 5 00
22 15430 15 51 13771 15
23 0058 40 52 13008 15
21 14543 15 53 12822 15
25 7435 15 51 1026 1 15
20 10791 15 55 1951)4 15
27 13522 15 50 1021 1 í 5
28 5100 50 37 1M 2I 15
29 11981) t »* 58 5814 lfv

L "• *** *■ i « m «náií, .« ■ m ni Mét» tiMmmé

MOV i ii, \  r > \ • g ro iw ^r i  )N.
E u f ó r i c a  d< t¡,íLc.l^dos. —  L)m ,17.

I) Sr ltasiioii I’*ifloV...................................... p a r ,  Lima
* arlo-' Mon-sccaix y I .i.lnino, , . .S ia .  C.italiua
l.uis H - n lu r a . . . . . ; ...................................... Lima
l 'ianc isco  (Ja rc ia ............................................laucvro¥*"*-1

P R E S E N T A D O S — 1)¡,, n
I) José  AI. da C un lia y 2 jicones ......... de «.¡napalm

Mnnuol l 'e r c /  ..................................................... Minas
Jo  é M ..Madera y 1 poon........................... Florida
Dionicjo Collar y I putui.............. ........................ Y i
José • ( la rr i  1.......................     Muem
Juan ( ' .  S i . J e r ......................................................  id
l'raiicisco Ignnui'J <le IV.reyni..........................Pavas

II »» »■> »ni" 1 ---. ->»— ' EOT- ' ■ TTír^t-r-.i
4' ?
it¡, ' V ' J  Í 9Z‘\ ,  p  * .  i

:--------A l A IJ Ü A .V A . <KÓv .'Á

Día 17.
A los Srcs. ICumsIey Grcenw ay y Ca.

I cajunes /.afa/.ai.

C a r g a  de  J 'ru lo s  d e l P a í s  p a r a  id  tra m a r.

A la Fragata  f.Hiicesa Duvivier, Gllü cuerna va
cunos.

Bergantín español Enrique. 18:59 id id. 
liórgHutin iu/ílus C 'ó -a ir .  I7 Í8  ul id. 
i» i.e.i inglesa ( ’lio, Ióqí I «a'ado.-, -i(JO') a-las. 
B arra  inglesa Mejandro, 3í)3 cueros sa lad o s ."00  

astas, 2 fardos cerda.
Patacho p u tu .juez Paquete •,7¡h¡:uv», 30 arroban

sebo.
R-ngauliu brasilero Su- Pedro, 4.Í) ¡d id.
Bergantip am ericano AIcíA.iV*. 5^ i>q¡ás <1.
Marca americana ( ’liaici dn.ea. 1 tardo nutrias, 
Bnrgantiu nací .nal Rápalo, id  eao.ues velas.

•T?*- *yT^vy»ti—yurr/ ' w n  nanue- *̂*2rrt/¿:*xrtr*>rr- arr  >. yrt y ^ :

-,íOi>-" M 4 IÜ T B IAJe. . ¿Xlj “ fjr *J -
. ■■  --------------— ------  ----  — -----  - —— ■ — ■ ■#----

E N T R A D A '*  — P í a  17.
Bergantiri esp .ñol B ekro f .nle »!e 1 /wt> toneladas 

cvpitau Lais Enapea salió de Birccluaa el S de Julio 
de Gibraltar el 23 del mismo y del Janeyro el 2 del cor
riente á 0. Pablo Nin con : 210 pipas vino, IG barrdea 
id, 58 pipas aguardiente, 24 bultos, 3u balas papel es
traza, 12 fardos felpudos.

Bergantín brasilero Minerva de 233 tonelada» ca
pitán Silva de Sta. Catalina el 4 del corriente a Sou-.a 
Ecrrcyra con: 72 sacos arroz, IJÜO alqueires fariña una 
porción madera.

Polacra sarda Virginia de IGS tonelada» capitán 
Jayme Garribnldo salió del Jaueyro el 29 del pasado a 
D. Pablo Nin con : 150 sacos fárina, 15 id. arroz, 2'J 
pipas cana, 27 bulto* efectos, 100 barricas azocar, 330 
id. harina, 25 id. alquitrán, una porción tablas.

Polacra nacional Concepcion de 84 t .ociadas capí- 
tan Mile salió del Janeyroel 28 del pasado á D. J in u  
Nin con : 197 barricas harina, 32 canasto:, duke , C0 
pipas caña, 12 cajas azúcar-

Bergantín ingles Narv.í.ion He 237 toneladas capi
tán Davidson sali 1 de Cctte el 28 de Junio á los SS. 
ítodgers hermanos y Ca. con : 33! pipas vino, un 1 por
ción sal.

Goleta portuguesa Andoriña He I 15 , tone! , las 
capitán Silva del J.ineyro el 28 del pasado á D. iMigucl 
A, Vilardobó con : G0 pipas caña, 118 barricas az.¡ :.r 
50 rolios tabaco.

Bergantín sardo Constante capitán lt<unnnqui¡n) 
salió de la Baliia el 29 .de! pasado á la orden con ; 2 c .j s 
n/.ucar, 3G ni frutas, 27 sacos arroz, 74 id .fariña, 55 
pipas caña, 200 barricas harina. 31 id, masucn.e una 
porción sal. , ,

El Paquete inglefc del Jarieyro.

n . L Y  A B I E R T O  R E G I S T R O .  D i ,  ¡7
Zum aea nacional Joven  Itenrique, u ¡a r a ig a  p o 

ra las \ 'ac;\s.
Gob i.» npc.oüal Virginia a la carga para I’a m a -

gua.
u  w  c e  u n  m o  K E C tern o . n¡„ i?.

Bergantín brnsd..ri» E n ip r  nil» *|or, c-.»•.<:>« 11 J e t -  
mano (le Nuriuiieil'o pura  P e  nnuibuco \ Ih.i'-ilos dpi 
Siul por D. .Manuel d.i'T -t* o n  2400 «juimole» m i 
no, 2 0J  ui robas gra-a, ! I() idem «cbo en 4:»x i<¡
de b a rr ic a s  20 quicial s leuguas suca-, 7 7 c.iujkm v;i- 
cuno.-.

(üoleta nacional Buenos Aires en 1 istie jmra i’ai- 
’santlú.

Balandra naeiutial 27 de S^tienibre , e n  e.ttg-v 
pnrn las Üigticnt.is.
• Balandra nacional Mercedes en lastre para el 

Sauce
Balandra nacion.il ,M rin I/ii^a <*'*n carga p m a  

M otcedes,

• A V I S O S  A i ;v-V'<v ■> .

..............¿a A  ¿7 (>>.
; El Sallado 21 del (>. esen’to, leudr¡1 r.M»-r a Ic'ñ *- 

fic¡. 1 .LI A d o r  Bcriixi.lili» . fé r  iinii 2, el i c i Ri c  
L)rn¡iin !l\unnn*iro m u ro  le !). J |j  ¿ fie ( .1 tn» \ O,. -
/.q dividido e 1 f ’ •i » í vm '••••< é ) 1 •*? til i'" ,!o

p  1} Q Y  /  7 *■ rS! T- ' 7J  i n i  I  X v  L i L ;  ¿ /  x - # l  j  ( / v i ,

S I G L O  Y E L  C í .A E S T R O .
í.os demás pdrniMtihVs \c  iinam ¡(irán en l »s « nr- 

telox ele cosfunitiic.

i7 X  IT  V e  o í ) '  a  T T  i
H o y  Mtlr!:*'. .1 ftrirát:.- i r t ' im e rr r lo  e s t o  p c -  

piótlico.'



IV U L  P E R I O D I C O .

AVISOS REPETIDOS.

DR ORDEN DR SEÑOR CORONE!..
Desde esta fecha en adelante se presentaran tnduH 

I -i oficiales del Batallón rigorosamente vestido» do tlni- 
loit: o • pite, en servicio ó fuera de el, y  asistirán ;»l 
t il irtcl desde la hora de primera lista «pie sera n! ’pn— 
ni-r-c el sol, y á la instrucción de mañana y tarde, dan
do principio por la mañana a l a s t1 y á la tarde a la» 4; 
quedando sujetos á responsabilidad por ti cumplimiento 
de la citada orden. Montevideo Setiembre 10 de 1839

Rkcnin Ordojtkz.

7̂¿2±

AVISO.

Se rende tm a f  riada. apta p o n í torio 
Hervido. P oro tro ta r  oi'orruse u la 
C alle de Sa n  D iego  tiúni. 01.

17.— 3/>.

A l.OS O SL A D O R E S
Se ha huido una negra  llam ada C arolina , do 

edad romo d i 2.5 a Ti ns, mix señales son— estatura un  
poco a lta , va vestida, ron una pollera de zaraza fo n d o  
blanco con ramazón de calores, el rebozo eon que va to-  
poda es de balleta de pellón eolor chocolate, es bastante 
ladina, y  bonita de cara, un poco ñata y  tiene el labio 
de arriba tmpoco alzado á la narizt E l  que ¡a entregue 
en la calle de san Sebastian núm. .» será bien gratificado

setiembre 17— ‘¿p.

LEGION A R G E N T IN A

Todo» |os individúes enrolados en este 
Cuerpo sfe pfd^fefrtírán en la Polioia el 
Jueves 19 « las 4 de la T arde  con el 
objeto de recibir el armamento.

R odr ígue z .

AVISO. p
Planos de la a n tig u a  t/ nueva C iu d a d  de 'M onte  

video según el último a rreg lo .— Se tu-nde. en la L ibre
r ía  de H ernández, S . 10.

E L  A G E N T E  D E  N E G O C IO S  D B  C A M P A Ñ A .
Contrata hasta trescientas yeguas obligándose á pu 

nrrlas en esta á tos veinte dias del contrato. E l  quo 
guste tratar ocurra á su Escritorio cito en el Porton Vi 
ejo. Septiembre 14—dip,

NI t.NUKL C o rr e a .

SAL DE LISBOA.
Se vende  «j burdo un cargam ento , el todo ó por  

parles. Para tra ta r ocúrrase f¡. Reunió  M a cfu rla n e  
y  Ca. calle de Sun t'ed ro u ú m . 83* S 10

AVISO IN T E R E SA N T E .
Don Juan  B aup tista  P arod i profesor de Far: 

■tila :iit tizne el honor de avisar á Ios habitantes de esta 
i  'a ni tal, t/ne abrió su N ueva Botica en la calle de Son  
M iguel núm . 107 fren te  a l escritorio del S r . D . 
Francisco Jnavico , y  esta surtido de D rogas y  ruede 
ciñas las n n s  fresen* . S . I I .  3/).

A V I N O .

Se vende una negrita, cocinera, p la n - 
chad ora, la randera y  propio para m u
cama, cu 100 pesos, en la calle son B e 
nito  en f r e n  e d i l  núm . 12. *. 14.

CO NVENIENCIA.
Se vende una pulpería de enrío principal en ritra -  

wntros en el parage denominado la F igurita reren del Crr 
rito; el que se interese en su compra puede dirigirse á rila 
ó á lo de T). Cervario Burgurño en la plaza mayor de 
esta Ciudad, que hallará ron quien tratar. S. 14.

A V IS O .
Se vende una ('arreta  coa todo apero y  con fj 

bueyes; mon a s , el <¡ (¡viera com prarla se. vera con D . 
G regorio l(¡tmuinpqUf. rice  dos cuadras d e l mercado 
a fu era . * septittn.brc 14. 3¡>.

~%t  E ~ u r T T R  irrÓR.^as
Los S S . Suscritos pueden mandrecojerar sus Ejem

plares o la Librería de Hernández.

AVKO.
VA que nesrrite ¡livisa* bardada* con' l lertia de 

E je rc it o  CoJtsfiTtTCIONAL con tr u f  o a sin  él, Vó- 
m  .starios i»k t . \  LPbkkta». L ejío ,n A rokñtinv,

' E scolios m: Y ucu ti ja , // leda  cías,- de bordand* 
de. oro ocurra A la cosa de lo Bueno, l istn donde e ifu  
hn el Con ton de Sr rimado Gomes. S, 12 —3/).

N O T  I C E .
Whereas varum* British Subjects residing in the I n 

terior of this Republic have, whilst following their peac- 
cablfe occupation of Industry, been torn from their Fa
milies and Homes by Officers in command of nrmed men 
acting under ofTicial authority, and who through violen
ce and force have been compelled to take arms in the Mi
litary Service of the State : And whereas theso acts of 
forcible impressment are not less offensive to the Dignity 
of the Lav * of this Country aid  the harmony which exists 
betwe u it and Great flritiur, than they are fla- 
gr-mtly \n abuse of the Persons of Her M»j-«ty'e Subje cti

This is]togive Notice. T ha t all British Subjects within the 
Territory of this Republic are hereby strictly required 
«ml enjoined to remain ¡it home-'to refrain from mi
xing themselves with, or interfering in the present po
litical affairs of this Country—-to refuse positively and 
peremptorily to take arms on either side— But whore for" 
ce may prevail over Justice and the Law, then all persons 
aro invited and required to forward to this Consulate á 
written statement of tne case, containing the name of 
the person taken by force — T he person and Rank by 
whom taken, and in what corps or under whose orders 
such person may be placed, in order that the necessary 
steps may he taken to release him from Captivity.

British Consulate.—  M on tev id eo  11 Sept. 1839.
Thomas Samuel Hood

Her. Brit. Majesty» Cónsul General,

"i n t e r e s a n t e .
E ii el diario de esta Capital titulado el P E R IO D I

CO, «leí 29 del próximo pasado Agosto, se publicó un 
anuncio, con esa propia fecha, firmado L uis Alvez dos 
Santos Marquez; en el que se previene que nadie contra
te sobre las estancias'de Tupambae y Sarandices, porque 
sobre ellas 6Ígoc pleito en el Rio Grande con la viuda de 
José Joaquín SoareZ de Farias Marquez.

Si por aquella denominación ha querido darse á en. 
tender la estancia que tenía en Tupambae, el finado D- 
José Luis BroWu, yo edmo albacea de este y tutor de su» 
menores hijos, déclaro que dicha estancia no está sujeta 
hoy á pleito ningnno; que el único que sobre ella había 
era Con D. José Farías Rosa, el cual terminó completa
mente á favor del finado Brown, después de lo que nadie 
lia promovido ningún otro pleito; ni el que se anuncia 
con el nombre de Alvos tiene nada que ver con la pro
piedad de Brown, á quien, por lo mismo, ni ee ha citado 
a semejante juicio.

Creo también necesario advertir que el citado anun 
ció es apócrifo ; pues tiene fecha 29 de Agosto, y esta 
firmado por dicho Alves dos Santo» Marques, que, en 
aquella fecha, como hoy mismo, so hallava en el Rio 
Grande.

No puede, por lo tanto, temerse nada respeto de la 
Estancia de Tupambae.

Albacea de D. Luis Brown y ) r. , J > José M ana  Olave.tutor de su» menores hos \
Montevideo, Setiembre 11 de 1839.

\  V 1 s O AL P U B L I C O .
Tomas Escudero pone en conocimiento de las seño

ras y  señores que tengan peinetas en supoder pudran 
dirijirse a la casa núm. 8 calle dr.Sun Ramón donde scran 
entregadas y  al mismo tiempo las personas que quieran 
ocuparlo en dicho arte siran servidas a un precio equita
tivo. Septiembre 12

ESC U ELA  ESPAÑO LA é ING LESA.
U na Señora Ino-lesa é hija com enzarán  el Lunes 

10 del corriente, en los altos No. 117 calle de San G a 
briel una escuela para la instrucción de niños de am 
bos sexos en — L<>s idiomas E sp añ o lé  Ingles, por p r in 
cipios g ram atica les ,  Geografía, Aritm ética , E scritu ra , 
El piano. Sus m ayores em peños se dedicarán tanto  
al progreso ,como á la moral y buena comportncion do 
mis dicípulos. Agosto, II .

El Agente de Negoáos de Campana.
J&J E stá  encargado de vender varios criados, 

entre ellos una criada ú til para  campo ; y  
un criado maestro de pala , también tiene encargo de 
comprar unas criadas; E l  que g u s te  tra ta r ocurra  
á su escritorio cito en el Portan Piejo. S. 10

M anup.i , C o r r e a .

Tí r t i f ic a c i  on” ~
El Sabado pasado en la casa del finado provisor 

el Dr. Lopez se estravió un tomo de la Blibioteca de 
Ferrari, la persona á cuyo poder halla hido á parar 
puede mandarlo á la Librería de Hernandez y se le 
gratificará. ' Septiembre 12

A V ID O .
D on E steran  Sosete y  H erm anos venden su esta- 

btecimienío de P u lp ería  dentro del M ercado, y  el que 
tenga cuenta  con dichos Señores ocurra á dicchu casa 
hasth Sobado.proxim o. s. !2.-^-3p .

El Agente de Negocios de Campaña.
E l  Saladerista  que g u ste  con tra 'ar a lguna  ca n 

tid a d  de N ovillos, puede ocurrir a su escritorio  cito  
en el Porton Viejo.

MANURE fVlKRRA

LIBRERIA
d e

H E R N A N D E Z .

í

IAbros usados que están de venta en dicha Librería, 
se advierte qne no hay mas de un ejemplar. L a  letra A , 
son los libros m  Aleman. L a  I . Ingleses. L a  L .  
Latin . L a  G. Griego. Y  la C. Castellano.

Vdlhu-iii, iJiC'Oiisrin la tino  Español 1 velum. M*m 1 lem 
E i'»ift I L»tm>> 1, V e n h i .b r .o cl»* K'-qmj t 1, Albor i Uiclinnr- 
irc Fnncaoi I-alien Mein Idorn Itilieti Fruncía 2, Cutio ndm -  
m»t ación de In Jn.ticn criminal I, Gtilhrm Rwlemn ilw Geo- 
[r. fii moderna 1 lamina I. Moony mucins do química 4 I 
Lil.id historia d -l Mundo 4 Wagoner Dicionait • K-p»ño 

Abroan y Al.rmn EapaDol Go dsmith vicario do W»k>fi'lJ 
I I, G.y fíbula» 1 I. Diciunaiin Ingle» Aloman y Aloman 
Igo» l, Franklyn nhr*» do . . . I I ,  Hanry rlemcotnt de qui
late* e-po rímenla I 2 I, Murray i-h-mmuoa de Idem 2 1, 
Stnvnti.ii Barí historia ds una embajnlual imperio do c h n a  
1* lemna I, Vo1. litada de Homero 1 A ,Toli».n Ro»cIm 
1 1, Rou ciernan» de medeemo I, Boyer maladies ch-rurgicnlea

f. Ni»Um Líictionmro do Medeemo I, Hiatenia del Dr. Gall 1 1, 
’ortal Anatmnia ineHicalo 5, Viagndeun Americano a Londr<a 

J F, Cain.isflis del Mirtacnl Snwarou l F, Tlioo aon Priuclpi- 
<w d*j C1 .-nutrí !  F, B -yer Diciotwio France» ínglec y Inj os

Franco» I, B o'fioen ctperimo-ital^ F, Sieard tenr o do ir.» 
Signo» p, Can.)» do Mml-Muntagm- 1 F. Historia M 
Hnl ejercen de Orienta I F. T íe im  pii n la» hiatoricaa y 
cu- 1 F, Man I mi peqnefia cuare-m* 1 F, Gul K»ra¡«
le een», I» Va onr (lo- dnrauen»»» gu  qn*s. Ir,..... . 1 — 'IV.»in.1 i
dnl manejo de lo» Clnbna 1 F, Grnuianca Eq nñ .l» fr.j tic*-* * 
P"r Pt-l^g'in t ,  Kn>r-IÍHIIS eur I» pm alnc  des Mundo» I. In 
Bruyero Cnracteren 1. Sciecta» pro|«n i  1, Ctmiiien lio de la 
luatnria mint ■ I F, El nm-vo te-tammuo I . Otlbloia 4 F, T n f a -  
dn do do tln- y in-na» I F, Gn ;i dn la licmn ing e-n y
francesa 1, Cítiinn a Dios de h  Man.caia a su* lijos | F. Ju- i. 
lito hiaionarruii F J  p i*, ruin I L. Nueva colección en pro»» • 
v> r o e i trmeo a /,u"«lo lano 0 , M. Tnl'i Gicoroips de fim 
Inn libria 1, |y  g qoa de Cotidillnc I, Del Gob -ruó < ivi', c| m, 
evo to txtneato 2 G, Su.dem»n'o n la gr»mnncH g r . ,g ( ). |,, 
jardín do» liacitn» grecquc» 1’ Amhologm pneiiqne or ,; ,, 
Fábula» en Airman 1, Seminario científico h atnr - i.
Espirito de lo» rnr jor». Di»rio» que so publicaban en E iropi 11 , 
Métliol» pmir étutner la l«ng-io grecque 1, Goifh de vara ion 
grccqne» i ,  ( ’..urs dotoino» Grec» I, La Dnnoella da GrU-ans 
l P, Bo«ite dictmnairo umver«el 1, Alinanaqqo do buen j rdi* 
n-ro I F, idem F « p » ñ o lE le m e n to s  de la historin dé Fi - nr ( 
4 F. Torn Jone» 0 F, Voltaire eo»nyo sobre luí ce-imui J I 
Historia d**l c»h»l|(>ro Boyardo I F, M»d- Stací -,c 
4. vida prnitcn-o do Mad. do V a l i i t a ^ J U j P ^ ^ ^
Dinltono itre de i'Acudemie 2, i •
Anthologie franc»i-r 2. I» Religmure ¡*
O ’Menra Napoleon ix y. Moiene 2,
na 2, Dictions iré do» arts el metiere» 1 j¡r-, ce
cm francesa y cwpaOobi 1, Diccionario Foeliro * rmenfira. va. 
rioa tomos auelto» do la obra el viagero univorsul en por tugue»( 
tsbla de I >» vientos, marea» y comente» en todo» los mr- •* d*' 
g obo 2 F, Cehr«s de of-nvre de Morale 2, Richtirnod y ’* » ,| 
E emento» do Fisiología 3 F, M>moire» sur Jiístfine -i, 
de Charlea 1, Lo Mon-tre W»k -field 1, DicMonaire lu 
un vergel de» arts et metier» f», Ornvreo «fe Racine ñ. b  
d- Mo tere r». O.oivres de Reyn»rd 4. Iy<-- cuatro prirtay 
nv.» de la F,-pt>ñ < bajo el poder de -os Borbono».

AVISO
FA qne tenga y  quiere vender ti"a 
^ó Macho ocurra *\ Id pulpería, 

al Cafe de la Plaza, donde da 4 
Heplieml.

P A R A  D . J O S E  D O M IN G  i
H ay una carta venida de Buenos—A  . 

cha recomendación, en casa délos S S . M  > •, 
y Ca. en laesquina del tigre,

Aviso al Comercio. .
D  A ndres Solai i compró la Ti ■n ; 

tito C albrt quien tenga reclamación^?1 
tra  dicho Calbct, pueden reclamar e 
tres d ias á la calle de San  Ju a n  7tú ’; . 
lo de Calloso.

T vlso^ 'F iC IÁ lT ,
M inisterio  de G u e r r a .

Montevideo, 3 de Setiemb. t  de 1839.
Hablen.lo  dispuesto la Superioridad se establez

can Correos semanales, que  lleven y traigan las co r
respondencias de la Capital y el Ejército, »c pone en 
conocimiento del Público para que los que quieran 
escribir dirijan sus comunicaciones á la oficina del 
detall; y en esta oficina ocurran a recojer la que 
gn del Ejército, que será en tregada  á los in te r -s

A V I S Ó .  “
Se vende un negro cosinr.ro y  cntnu* 

edad de 22 años, el que quiera <
Bibiano Duran en la calle de San -JeiiiflN..

S. 4 , - 3 p.

v e n -  
interesados.

Imprenta.

AVISO.
Don Santiago Lassabal vende - , 

afuera de ¡ i barraca del rsfudo, y  t i  que 
con dicho Señor ocurra á la t i  
iptc tenga alguna prenda r.n/ tqd. 
por tener que ausentarse del tat

Sr VfElN,
U na casa en la calle i1 - - Cti

edificada en terreno de sieti. y  i ¡ ’ ia r \ 
y  cincuenta de fondo, tasada en '-*14 p jñ H  
tra tar ocúrrase á la calle de san Sebastian nú»,

s. 4-aftf
IM \ I Z  SIM >E I U Ó Ü 'y  A l i l ü

E n  bolsas recientemente llegad» d it Janeiro, se vm  
derá á precio módica por mayor ó menor, en la casa <k 
Pedro N . D íaz y  Ca. calle de San Pedro núm’ 171,

A . 22.— 3p.
A V í SO.

Se vende una pulpería en la calle del Muelle 
28, muy act lit oda; hnlli mismo se encontrará r o n e s '  
tratar. A .  22. Dp.

AVISO.
E n  la  C alle le San  Pedro núm . 224 hay una  

C ria d u p a ra  am a de leche, e l qu U M t f r a d
dicha Casa, pen a tra ta r , respecto ó su concha> <>.

-d. 21. \\p S  ,
AVbO^

Se ven»> n negra como d* r  v  
y es Útil par> ■ '» trabajo m y-
que se infera, su comp a p  
San Duis N  i 50, al lado rfl 
sera que meo- l./ará >
lo 19 de 183 ».

AVISO.
D. Ge vi» t'inic/icto y  Gonhrriti fír itcoe  ; 

avisan  al pu yui p a s ta  vent t de ¡a tienda que 
t im e n  cstetbl d a rn  la calle de san L u is  núm. I I  

f r e n te J i  lu p  - tu del consulado viejo. a. 31.

A V IS O -
Se vende una u TU dé  30 a  í»s de edad, en Ai 

cantidad de 100 pesos. O cúrrase á la Calle d i  San  
Sebastian núm. M . S. 2. 3p.

AVISO IN T E R E flA g T K
Sc vend' ana pulpería  am  ¡>or» )>t 

enas comodit dts, en el M uelle ralle 
n ú m • 131 en L e n te  de las obra n>\ que 
haciendo. ¿ vende jmr ausentar*' su  dv  
Pais* S. 1 —

„i hu-


